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SEcciórd pr uvTer T"-'™

FOftATo.
SeÑOBa r Exposic™s .

^oP°3 y los
S y o ®Uciones del criterio cien- 
&orgL^i^rdTdTT á insufi- 

ParciaL Za'z.por la ley del año i^?8^ ,Se^unda 
Sreformashan alteré altitud de

do 4^ Peligrosa aniiLa dc icie,to|a verda- 
tal 4”S- ^^dos T“P0 “defini-

8itíaC1? del Estado 9 c“mplen en tan vi

ta, objeto de asiduas tareas de competentes Cen
tros consultivos, y preocupación constante de los 
Ministros de V. M., mis dignos antecesores: estí
mulos todos que mueven al que suscribe, "respon
diendo á la voz de tan urgentes necesidades no 
satisfechas, y á la confianza en él depositada, á in
tentar la reorganización de la Segunda Enseñan
za en nuestra patria, en la medida posible de ar
monía con los nuevos adelantos pedagógicos y 
científicos de este ramo de la Instrucción pública. 
Al realizarlo en el adjunto proyecto de decreto, que 
somete á la aprobación de V. M., ha de manifestar, 
ante todo, que ha tenido en cuenta los diversos cri
terios sustentados por los diferentes partidos, escue
las y órganos vivos de la opinión pública, y muy es
pecialmente los luminosos dictámenes formulados 
y detenidas discusiones habidas en el seno del Con
sejo Superior del ramo durante el tiempo que tuvo 
el honor de presidirle; de suerte que la obra, aun 
sin dejar de traducir su propio pensamiento, más 
que suya, resulta la expresión concordada de aque
llas varias y autorizadas fuentes de información.

Desde luego, acéptanse para fundamento de esta 
reforma los conceptos tenidos hoy por más ele
mentales y acreditados en punto á la instrucción 
y educación de la juventud en este grado interme
dio de los estudios, es á saber: que dicha Segunda 
Enseñanza debe ofrecer el doble carácter de cul
tura general y preparación á la vez de estudios 
superiores; que no hí^ de encerrar el espíritu en 
ninguna dirección parcial, ya clásica, ya realista, 
sino desenvolverle ampliamente en todas las apti
tudes del hombre moderno, en el cual vive la he
rencia entera del pasado, al mismo tiempo que 
obra la ley de renovación y progreso, propia de
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profesiones y oficios que les esperan. ¿Cómo armo
nizar semejantes reclamaciones sociales, piopi . 
de nuestro tiempo, con la obligación no men 
apremiante de disponer para esa otra juven 
universitaria, cerebro de la Nación, una según 
enseñanza amplia y suficiente, sin escaseces 
tiempo ni de estudio, que guarde armonía con 
que hoy se facilita en todos los pueblos cultos 
Europa? De aquí la solución que el Ministro 
Fomento propone: Los Estudios generales^ 
tuyendo un ciclo completo en cuatro años, d®3 
los diez á los catorce, para todos y todas las ne® 
sidades; los Estudios preparatorios, en dos ano , 
formando otro ciclo de ampliación y perfecciona^ 
miento, aunque ya especializado, respecto del an^ 
terior, para los que hayan de prepararse con sen* 
tido más científico y aspirar al cultivo de los est ' 
dios superiores y facultativos. En conjunto, sel 
años, que es el término medio de la duración de 
segunda enseñanza en Europa. , .

Por lo ya expuesto, y por lo que el más liger, 
examen de los cuadros de estudios propuestos r6 
vela, adviértese cómo el Ministro que suscribe _ # 
procui’ado plantear en la reforma otro de los pi"111' 
cipios arriba indicados esto es: la ascensión gr!\ 
dual del conocimiento, la división de los estudio8 
asignaturas en series de cursos, cada vez más í1*11 
plios y perfectos, la repetición en suma del tey1' 
y el ejercicio que crea el hábito y produce la 
milación, acabando para siempre con el 
error de las asignaturas por masas cerradas, J 
golpe y en un solo curso, que abruman la in^ 
gencia del alumno y producen ofuscación másQ 
verdadero y claro conocimiento.

Así resultan cuatro cursos de estudios y ejer^| 
cios para la lengua del Lacio, otros cuatro par11 
idioma patrio y sus creaciones, igual número Py . 
las enseñanzas estéticas y literarias, tres para 
conocimientos psico-filosóficos, tres también P^, 
los psico-sociales, cinco para el estudio de las 
temáticas, cuatro para los fisiológicos é histoi i 
naturales, y dos y dos, respectivamente, para 
Física y la Química, en íntima conexión siemP^ 
y relación progresiva los de cada grupo ho.m0^ 
neo; habiendo de advertirse para apreciar bien 
ta obra de la reforma, que, en suma, las mate1 
objeto de enseñanza, vienen á ser ahora ca91uto 
mismas que eran antes, de modo que el aume^^ 
de cursos resulta sólo por graduación d ; aqne 
y ampliación de su concepto en el período si 
rior de los estudios preparatorios.

A igual aspiración de armonía respon''o 69 1 
forma en la contradicción un tanto forzada e,yc» 
se colocan los partidarios de la enseñanza 
y los de la enseñanza modernista, los de la,61 
ción puramente mental y los de la proel 
mente física, pues tal tendencia armónica, cflgi 
de el Ministro de Fomento que es la 
con unánime asentimiento por la opinión c 
tente, y, además, la que mejor responde a pi 
plexión del carácter nacional. Aparte d® 
aquí estamos para romper la unidad de [a 
Enseñanza, creando Institutos clásicos é Ins 
realistas ó de ciencias experimentales, 
otros países, ni es de estimación sana esta 
cia, ni tal reclaman nuestras necesidades so

todos los organismos; que tampoco ha de discipli
nar exclusivamente ésta ó la otra actividad huma
na con olvido de las restantes, la inteligencia y no 
el sentimiento ó la voluntad, las facultades psíqui
cas y no las energías corporales, sino todas, inte
gra y armónicamente, alma y cuerpo, razón y 
sentidos, corazón y libertad racional, en propor
ción conveniente y hasta donde esto sea posible 
dentro de los medios de este grado de la enseñan
za pública; que, en fin, en el desarrollo educativo 
de estas facultades, ora por lo que toca á la adqui
sición del conocimiento, ora por lo que respecta 
al régimen de las aptitudes, es el ascenso gradual 
y el hábito paulatino, producto de la repetición 
sistemática de pensamientos, actos y ejercicios 
homogéneos, la ley adecuada ó ineludible que to
do lo gobierna, olvidada la cual, ante el vano em
peño de imponer de golpe y de una vez al educan
do tal conocimiento ó cual aptitud, estéril se hace 
también la obra instructiva y educadora, por efí
mera, superficial é instable, como no arraigada y 
asimilada, merced al lapso afirmador del tiempo 
y á la acción asimiladora del hábito.

Para responder al primero de estos fundamenta- | 
les conceptos, pone en práctica esta reforma la 
división de la Segunda Enseñanza en dos períodos, 
con el nombre de Estudios generales y Estudios 
preparatorios, obedeciendo cada uno de un modo 
predominante al fin que sus mismos títulos expre
san. El deseo de traducir bien y cumplidamente 
aquel primer concepto, satisfaciendo todas las as
piraciones y resolviendo antagonismos que pare
cían inevitables, es lo que ha llevado al Ministro 
de Fomento á plantear esa solución comprensiva 
y armónica.

Preténdese, en efecto, que los estudios de la Se
gunda Enseñanza sirvan ante todo el ministerio 
de la cultura general, pero que también se am
plíen, perfeccionen y completen con ciertos órde
nes de conocimientos y prácticas hoy preteridos, 
sin reparar en que, para servir estas últimas nece
sidades, no hay más remedio que aumentar con los 
estudios los cursos, con lo cual se dificulta la asis
tencia de muchas clases sociales á este grado de 
la enseñanza, y para atender á aquel otro fin ex
tensivo, surge la conveniencia de simplificar y eco
nomizar tiempo, favoreciendo la mayor y más ge
neral cultura de los ciudadanos como miembros ac
tivos de la civilización de su época.

Es innegable que la mera instrucción primaria 
constituye ya una preparación deficiente para la 
cultura de esa numerosa juventud, verdadero ner
vio de la patria, que luego ha de llenar las profe
siones industriales, los escritorios mercantiles, las 
fábricas, las granjas, los talleres, en sus funciones 
técnicas y periciales, juventud, á la que hay que 
abrir de par en par los Institutos invitándola á 
una superior educación, necesaria igualmente á sus 
fines sociales y profesionales; mas no parece me
nos cierto, por otra parte, que esos jóvenes que no 
han de seguir carreras facultativas, tampoco nece
sitan ni de determinados estudios propiamente 
clásicos, ni de ciertos perfiles científicos en el co
nocimiento, precisándoles, por el contrario, ter
minar cuanto antes este período general educativo 
para entregarse á las técnicas y manualidad de las
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Por eso, los cuadros de estudios que contiene la 
P Una ensefia"-
» ™ Endose al elemento ciá
base hondí,^ J Cla '““id-1 * le debe como 
estudios mnd d6 nuesbra cultura, y á los 
sus menestAro 8 10 qU6 el lmPerio de la vida y 
Posiciones adT ef1^en; Por eso también en las dis- 
aquehos medio. 86 lnfcrod^ resueltamente educación fíí maS Precisos 7 practicables de 
alcanTdVS^ Con recursos al 
tes los tuviera ®t.6no deFomento, que si mayo- 
ra á esa tende’noTa a™P “ desenvolviiniento die- 

definidos hTacndla611-108 Pr0PÓaitds que quedan 
Pilcar sumariamente a nUW0 arbit™: el de 
Poa de cada asignatura1 de';reto la ldea Pedagó- 
tendencias en el nn Ura’ asi como su alcance y 
crea, de modo aiiAe+OqCOny^exo didáctico que se 
conspiren á la fin r i0', l°s esfuerzos parciales dador de esa ensí toUl que 61 Es^do, fun- 
junto, y jamás au^a, quiere buscar en su con
dad por ninguna v jQ1 ^rbe ó tuerza aquella uni- 
d^ho Estado, v Dn1!Uíltad llegítima; acción á que 
lnqegable derechn1 as razones apuntadas, tiene 
quien representa t u  a*11 ^^re de la sociedad á 
córn,0 n6C6®Ra. declX.?. t'a.n a^os dnes de tutela, 
didá 48eine^ante prino? 6 ^iuistro que suscribe, 
^larefor6011 reaPect0P1al n? l,uramoa“ 
tad • íornia? en man. a\plan y buena armonía 
con ^i611^06 y docen!a a,Suna atenta á la líber- 00X1 eHa siqui^/d^ute del Profesor ni se roza

.1
esta ?'i6 Se han tenido^6 ^°S anbecedentes ilustra- 
tien IefOrrQa y del nroni11 •CUe.nba Para proyectar 

honor de pro non a d111^ del ^inistro que 
anAada Ia cdhVenmnoia } a a M., resulta con- 

i, Reglamenten la en. i ° que disposiciones 
Prán S ^n sean más ex- U?'tlCas anteriores de noron hasta ahora por 
cen? esbahlecido, dentro Ja61'110 6n cuanto a dejar 
de ^P°r decirlo así, cuahtsi^1?1^0’ el con

cada una de las asin-n»1?8'^ y cuantitativo 
PIa» de estudios. que forman un

criterio la de

Para este fin por' 8aiantia de su previo examen

• uSnClabla á Virtud de dad sooial bien 
li¡ 6u este punto An ^damaciones de la opi
cado 8 SUe en 08te grado deí^ la Profeaió11 de

al 51 a que se destinan ds Ser

Y en este punto va siendo ya cada día más evi
dente la necesidad de no confundir, y antes bien 
distinguir y delimitar con especial esmero, dos es
feras de acción diferentes, ambas dignas del mayor 
respeto, que en nada deben ser invadidas la una por 
la otra, cuando, por el contrario, son natural y 
perfectamente compatibles, á saber: la del Estado, 
en tanto que ejerce su misión tutelar en la pública 
instrucción, para fijar el carácter, extensión, fines 
y reglamentación de los cuadros de enseñanza, y 
la del Profesor, á cuya libertad personal de crite
rio científico corresponde íntegramente la determi
nación, á partir de aquellos moldes legales, del 
plan, método de construcción y de exposición de la 
ciencia de su cometido en la enseñanza oficial y la 
consiguiente libre formación del programa que ha 
de regirla y ordenar su práctica bajo su dirección 
pedagógica; siempre, por supuesto, condicionadas 
la función docente oficial con la garantía de la san
ción de las leyes del Estado.

Resuelto en intensión y extensión el concepto 
fundamental de la Segunda Enseñanza, ha habido 
precisión de ocurrir enseguida á otra necesidad 
urgentísima que al desgaste de los viejos organis
mos creados por la citada ley de 1857 pone harto 
de manifiesto. Es la falta de vida interna y perso
nal en los Institutos, la carencia de acción docente 
eficaz entre los educadores y los educandos, la au
sencia de toda disciplina y régimen escolar, la pér
dida en fin de los antiguos hábitos pedagógicos sin 
crear otros nuevos, dando todo ello por resultado 
cierto vacío peligroso en derredor de los centros de 
enseñanza, y el desmayo y aun desvanecimiento 
evidentes de la misma, más peligrosos todavía pa
ra la cultura nacional.

Para remediar tan graves males ha acudido el Mi
nistro de Fomento á dos resortes que juzga por lo 
menos adecuados: devolver cierta personalidad é 
iniciativas dentro de las normas generales de la ley 
á los Claustros, para que reanimen, creen, perfec
cionen y completen el régimen interior de sus Ins
titutos, mejoren sus enseñanzas, reglamenten y 
funden la disciplina escolar de sus alumnos, y arbi
tren, en suma, toda suerte de progresos didácticos 
en la acción íntima que les está encomendada; y 
allegar recursos de personal y material que hagan 
posibles tales iniciativas, no reduciéndolas á la im
potencia.

En este punto propone la reforma la creación de 
Profesores Ayudantes, que, con los Axiliares ya de 
antiguo establecidos, sirvan para cooperar á la ac
ción docente del Catedrático, integrando la función 
misma de la enseñanza, desde luego como elemen
to preceptuado en algunas cátedras, y permitiendo 
su establecimiento en las demás, allí donde los 
mencionados Claustros, á propuesta de sus miem
bros, lo estimen necesario. Iniciada ya la creación 
de estos cooperadores de la enseñanza, su misión 
en las cátedras experimentales ha de consistir prin
cipalmente en auxiliar los trabajos prácticos, y so
bre todo, en los Institutos muy concurridos servirán 
para suplir inevitatfi.es deficiencias de la acción per
sonal del Catedrático, cuando se trate de clases de 
sesenta, ochenta, ciento y doscientos alumnos, asis
tencia de imposible dominio pedagógico en el ré
gimen actual.
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Tales son los puntos capitales de la reforma que 
se propone, restando solo añadir con respecto a 
otros subalternos, que las enseñanzas de Francés, 
Dibujo, Caligrafía y Ejercicios gimnásticos se en 
tregan por su índole á Profesores especiales y es
peciales disposiciones, objeto de ultenoi es u , 
que con la organización del personal docente en 
sus varias categorías se inicia también la de un 
cuerpo verdaderamente pedagógico de Segunda 
Enseñanza con preparación y régimen eficaces pa
ra servir de garantía á los intereses vitalísimos 
que se le confían; que, en fin, se apunta, asimismo, 
la por hoy mera expectativa de la transíoímaci m 
de los exámenes en relación con aspiraciones que 
pertenecen á un porvenir, tal vez Proxl™u; f

Viniendo alior» al planteamiento de la reforma 
el Ministro de Fomento atenderá en el pioximo 
presupuesto con la debida suficiencia a las necesi
dades de su realización más cmnphd» y
Por lo que al presente ejercicio toca, siendo limite 
insalvable las cifras ya consignadas para^ast.m de 
la Segunda Enseñanza, no hay mas lemedio que 
someter aquel planteamiento á las interinidades 
precisas, hasta llegar al próximo año económico.
1 No se presentan obstáculos de mayor monta ba
jo el aspecto técnico, pues, aun cuando a primera 
vista pidiera parecer excesiva la nueva tarea im
puesta á Profesores y alumnos, basta con paral 
mientes en la consideración de que, si casi todas 
las catorce, con las de Francés, antiguas cátedras 
son diarias, y las treinta y dos nuevas han de se 
excepto dos, alternas, equivalentes a diez y seis 
diarias, el trabajo para los Catedráticos viene a sei 
muy poco superior, y aun menor para los alumnos, 
puesto que éstos lo desenvuelven, no en cinco, si
no en seis años. ,

Dichos alumnos, en efecto, sólo tienen en cada 
uno de esos años cinco clases alternas, y en algu
nos cursos menos, equivalentes á dos y tres G^ada 
día, labor que, fuera de los primeros, es hoj exce
dida en todos los demás cursos del plan vigente, 
aparte de que, según se ha dicho, mas que do au
mento de materias nuevas tratase generalmente 
de la reiteración y lógico progreso en el conoci
miento de las ya iniciadas para el estudio en cur
sos precedentes. Y en cuanto á los Catedráticos, 
en su inmensa mayoría habrán de desempeñar, se
gún la reforma, tres cátedras alternas, o sea un día 
una clase y dos clases otro, como hoy los de Geo
grafía é Historia, y menos que la mayor parte de 
íes actuales de Latín y Matemáticas, que ahora 
están encargados de dos lecciones diarias sin gra
tificación alguna; trabajo, después de todo, no ex
cesivo, dejando, como se deja a su voluntad el 
mantenerse en el solo cometido de una lección 
d 1 "cl/1.* 1» íL

Resta el problema de la adaptación de cada uno 
de los Profesores existentes y de los diversos gru
pos de alumnos al nuevo sistema; problema de ía- 
cil solución en la inmensa mayoría de los casos, 
sin más que aplicar prudentemente el criterio de 
las analogías y equivalencias, y en forma, poi lo 
que álos escolares respecta, de que ninguno haya 
en caso alguno de emplear más de seis años en sus 
estudios completos secundarios; todo lo cual, y cte- 
jnás puntos más ó menos circunstanciales y de ma-

yor ó menor importancia para el y
miento inmediato de esta reform , ■ 
prescribe en las disposiciones adicionales
1 Fundado en los precedentes razonamiento^ , 
Ministro que suscribe tiene la honra d® de 
la aprobación de V. M. el siguiente p y . .
Decreto. _ , on. «ofior»1

Madrid 15 de Septiembre de 1894. 
A. L. R. P. de V. M., Alejandro Groizard.

REAL DECRETO
Teniendo en consideración las razones 

por el Ministro de Fomento, después de ok 
Consejo de Instrucción pública, y de acuer 
el de Ministros; . ..

En nombre de Mi Augusto Hijo el Eey v. 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: , u
Artículo l.° Los estudios constitutivos ae

Segunda Enseñanza se dividirán en dos peno i ■ 
con la denominación de Generales y Prepara ,0^

Los primeros son de cultura general; los seg^ 
dos tienen además por fin preparar para la 0a 
ñanza facultativa y superior, ampliando y P®r 
cionando los conocimientos respectivos, sin pe1.! 
ció de la preparación más especial que exijan - 
diversas Facultades y Escuelas Superiores^

Art. 2.° Las materias objeto de los Esta I 
Generales serán las siguientes:

Latín y Castellano.
Francés.
Geografía.
Historia Universal y de España.
Preceptiva literaria. , , , ,
Elementos de Psicología, Lógica y Etica.
Matemáticas elementales.
Nociones de Física, Química, 

toña Natural.
,, Fisiología © ^19

de Técnic9Elementos de Agronomía y nociones 
industrial.

Nociones de Derecho usual. , , ,
Las de los estudios preparatorios se dividirá!

dos Secciones, y serán:
En la Sección de Ciencias morales: .0,
Ampliación de latín y Elementes de lengua „ 

ga, Estética, Teoría del Arte ó Historia de las i 
raturas. . ,

Antropología general y Psicología.
Sistemas filosóficos.
Sociología y Ciencias éticas.,
En la sección de Ciencias físico naturales. 1$k
Ampliación de latín y Elementos de le^ 

griega. , , .
Ampliación de Matemáticas.
Ampliación de Física y Química.
Mineralogía, Geología, Botánica y Zoología-' ,
Art. 3.° La distribución de los Estudios , 

rales se hará en cuatro años y en esta forma:
ESTUDIOS GENERALES

Primer año. j0
Latín y Castellano: primer curso. (Elemento5

Lexigrafía y construcción latinas.)
Francés: primer curso. . . .-yod
Matemáticas: primer curso. (Ejercicios prao 

de Aritmética y Geometría.)

M.C.D. 2022



DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 551
Geografía: primer curso. (Astronómica y física.) 

de Espaflaf6 (0Uadr°S d6 Hist°riografía

Segundo año.
comoar11»!^611^?' seglludo ourso. (Gramática 
ción\atina )llsPano"iafclna y Ejercicios de traduc- 

Erancés: segundo curso.
AritméíT^10^ se8undo <^0 - (Ampliación de

u y Elemeiltos de Algebra.)
Hisfnrt t t  s®Sundo curso. (Político-Descriptiva.) 

y breve n • ^lversai- (Plan razonado de la misma 
desarrollo a aCTCa de las Principales fases 

uno «e la cultura.)
del

de
Lat' Tercer año.

eomposicL ^astedano: tercer curso. (Práctica
^aducción Tr 6n P109a castellana. Ejercicios de

^ateniáfi- ErecePtiva elemental literaria.)
^retría v puaS- tercer curso. (Ampliación de Geo-
^entos^ Trigonometría.)
Tsicolom' lS10a-
C^dro?da£™6^

ao Historia Natural.

Elemc^ Cuarto año.
^^mentos da n -^nncipios de Rímica. , 
3Ociones de Etica-
Aciones de o, ho UsuaL
El^1' g^grafía y de Fisiología hu-

c^e las princi^,9 ^ronomía y Nociones generales 
"odas estas a ■' lu^Ustrlas.

la forma do p ^g^uras son de lección alterna, 
^a^Orrespon¿^^I1Señ-anza se determina en el lu

idos lOg numeradas, se organizarán en 
grafía el Din • 08 ráras enseñanzas, como la Ca

La Añan;UJ? y ^Gimnasia.
Sos de lección Jí/ 6 ^a^grafía se dará en dos cur- 
y esta forma-6rUa" en ^afro años,

^6gUndo lmeal- (Lección alterna.)
Tercer año- D ) 1kuJ0 geométrico. (Idem.) 
?Uarto año- n-k J-° í6 adorno y paisaje. (Idem.) 
.Las Práctio: Dibuj0 de fiSura- (Id^-) 

ran en lo8 c uaT. de ^lmnasia serán diarias y se ha- 
Art. 40 p 10 abos de Estudios generales.

^dios Prenn.ACUadr° de ltts asignaturas en los Es
a forma smn atT103 86 dlstribuiran en dos años en

Estudios Preparatorios.
SECCIÓN DE CIENCIAS MORALES

Prínier año.
del Latín.

Estética vTa g®Oral Y Psic°logía.
10a y Teoría del Arte.

Segundo año.
^^ologí^ v6ciTafiC°S'de len^ua griega. 
^istem^ V ,^nciaa eticas.

ÔSofloos'
de baraturas y especial-

SECCIÓN DE CIENCIAS FÍSICO-NATURALES

Primer año.
Ampliación del Latín.
Ampliación de Matemáticas: primer curso.
Mineralogía y G-eología.

Segundo año.
Elementos lexigráficos de lengua griega.
Ampliación de Matemáticas: segundo curso.
Ampliación de Física.
Ampliación de Química.
Botánica y Zoología.
Los cursos de Ampliación del Latín y de Sociolo

gía y de Ciencias éticas son de lección diaria, el de 
Elementos lexigráficos de lengua griega, bisema
nal; todos los demás, alternos.

Las cátedras de Ampliación del Latín y Elemen
tos de griego son comunes á las dos Secciones.

Art. 5.° Las asignaturas que constituyen la 
Segunda Enseñanza han de entenderse como sigue:

CONCEPTO DE LAS ASIGNATURAS

Latín y Castellano.—Tienen por objeto estos es
tudios el dominio teórico y práctico, fundado so
bre el conocimiento de la matriz latina, del idio
ma patrio, ya en su origen y estructura íntima, 
ya en la composición del discurso ó elocución, ya 
en el juicio elemental de las obras literarias.

Comprenden los tres cursos siguientes:
a) Elementos de Lexigrafia y Construcción lati

nas.—Debe contener el estudio elemental de la De
clinación y Conjugación clásicas, el sumario análi
sis de sus elementos fonético-filológicos, y la es
tructura de las frases y oraciones más comunes 
en la Lengua latina, llegando el alumno hasta el 
manejo del Diccionario y la traducción de trozos 
sencillos exentos de hipérbaton.

b) Gramática comparada kispano-latina y ejer
cicios de traducción.—Deberá desarrollarse esta en
señanza como un estudio de la derivación general 
fonológica y morfológica del Castellano con res
pecto al Latín, de la evolución de las formas flexi- 
vas de este idioma en las de aquél, y de las analo
gías sintáxicas de ambos. En cuanto á la traduc
ción del Latín podrá practicarse sobre autores y 
textos que, sin dejar de ser clásicos, sean sencillos, 
como Nepote, Patérculo, César, algo de Cicerón, 
Pedro, etc.

c) Práctica de composiciones en prosa castellana, 
ejercicios de traducción latina y Preceptiva elemen
tal literaria.—Debe estar constituida con el senti
do predominante de ejercicios prácticos, yendo 
éstos acompañados por apuntes sumarios relativos 
á los preceptos más elementales y de aplicación, 
ya para la composición de la obra, ya para su cla
sificación en los principales géneros literarios. Con 
los ejercicios en la composición de prosa castella
na alternarán los de traducción de trozos latinos 
de las obras que se analicen pertenecientes á di
cho idioma.

Francés.—Esta enseñanza, en la cultura gene
ral, no debe tener ningún fin teórico, sino exclusi
vamente el del manejo práctico de aquel idioma 
para los usos ordinarios de la vida.
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y aplicación inmediatas, dado el sentido an 
plicado. En cambio, deben ampliarse y retoi 
con prácticas adecuadas de problemas aqi 
otros capítulos y materias que, cual las raz 
proporciones, logaritmos, etc., sean ioi un 
las aplicaciones aludidas. Asimismo deben 
tarse los teoremas hasta el límite mas es 
mente indispensable, y desarrollarse los pro di 
con cuanta práctica real y viva sea posible.

c) Ampliación de Geometría y Elementos 
gonometría.—Análogas consideraciones puede) 
vir para desarrollar el contenido y forma I 
asignatura en los Estudios Generales.

Elementos de Física.—El programa de esta a3 » 
natura deberá comprender el estudio de las L 
más generales y sencillas, y también el 1 le j0 ¿ 
mayor aplicación y más vulgar uso, anadie1 
este estudio cuantas prácticas y conocimien 1 
perimentales sean posibles en esta enseñanza-^ 

Elementos de Química.—También aquí cíe 
reducirse el estudio general y teórico, exten i£| 
dose en lo posible la práctica manual y el ejejc 
técnico, fijándose siempre en aquellas maten 
más útil y corriente aplicación.

Cuadros de Historia Natural—Deberá ser 
enseñanza un estudio sintético de las clasificai1 ^j. 
y grupos fundamentales correspondientes a W3 
nos de la Naturaleza, según el orden biológico 
que se desenvuelven. ,,,,

Nociones de Organografia y Fisiología
—Su contenido debe consistir en el conocimy 
descriptivo del cuerpo humano, con referend 
estudio de la morfología general biológica, coy 
miento que se procurará sea todo lo experim0 
y práctico posible, haciéndose uso constan^^ 
hombre clástico y de piezas anatómicas claras Y 
cillas. Al estudio anatómico debe seguir el ii3> 
gioo, siempre con el carácter elemental, auy, 
suficiente, propio de este período de la enseñé

Elementos de Agronomía y nociones genera^ 
las principales industrias.—Es la asignatura a _ 
de Agricultura con carácter más elemental pl 
lado, y ampliada por otro con el estudio, elero 
también, de las principales industrias. ^5 

La enseñanza de Dibujo, Caligrafía y (-viui 
tendrán exclusivamente un carácter práctico- 
sistiendo las dos primeras en trabajos gral^'03^? 
última en prácticas de gimnasia con ejercici 
giénicos y recreativos. . . po*

Art. 6.° Los Estudios Preparatorios tiene e, 
objeto ampliar y perfeccionar los de cultura O fjt 
ral, dándoles á‘ la vez sentido más especial y 
que sirvan de preparación á los de las F acu 
Universitarias y de las Escuelas Superiores.

Sobre esta base, sus asignaturas se enten ^4 
del modo siguiente, dividiéndose1 en dos k00 eH 
correspondientes á la preparación genera , 
las Ciencias morales, ora en las Físico-nat

Ampliación del Latín.—Un curso diario. un1 
preparación de los estudios generales se c01?^y 
rá en esta asignatura el conocimiento ,16X1^ pt3 
de dicha lengua, se trabajarán conveniente^^ 
el sintáxico y prosódico y se estudiara la 1 p» 

■ ción de los principales prosistas clásicos y 
. poetas más característicos.

Geografía.—Se separan en dos cursos sus dos ; 
aspectos astronómico-físico y político-descriptivo, 
en esta forma. , .

a) Geografía astronómica y física.—Debe com
prender los conocimientos más sencillos e indis
pensables déla Astronomía terrestre, y á conti
nuación un estudio más detenido de la física del 
globo en sus varios aspectos de estructura, reheve 
y configuración. .

b) Geografía político-d«scmptiva.—L)ebe com
prender el conocimiento suficiente del estado ac
tual del globo en sus aspectos sociológico, políti
co, económico y mercantil. ,

Historia.—El estudio histórico tiene dos aspec
tos: el de conocimiento meramente narrativo y 
descriptivo del suceso y el de clasificación, 
pretación y conocimiento racional ó ideal del 
mismo. , n ,

Los dos cursos de esta clase de estudios serán.
a) Cuadros de Historiografía de España.—Esta 

asignatura debe contener la clasificación de la His
toria de España, con la explicación sumaria de sus 
diferentes edades, épocas y períodos en sus respec
tivos elementos, carácter y significación.

b) Plan razonado de Historia Universal y breve 
noticia acerca de las principales fases del desarro
llo de la cultura— El mismo sentido, plan y forma 
deben aplicarse á esta asignatura dentro del con
tenido que le es propio, y en cuando á la parte re
lativa al desenvolvimiento histórico de la cultura, 
se expondrá atendiendo principalmente á las ma
nifestaciones artísticas y literarias que la expresan.

Psicología elemental.—Debe mantener siempre 
tal carácter, predominando en su enseñanza el as
pecto psíquico.

Principios de Lógica y EUca.—El concepto de 
estas enseñanzas habrá de acomodarse al sentido 
y tendencias indicadas para la Psicología.

Derecho usual.—El contenido de esta asignatu
ra debe estar constituido por un programa de lo 
más característico y fácilmente asequible al vulgar 
conocimiento acerca de las instituciones mas sa
lientes y de mayor práctica en el Derecho publico 
y privado. . .

Matemáticas elementales.—El conocimiento ma
temático en los estudios generales ha de ser, ante 
todo, un auxiliar fundamental para los estudios de 
las ciencias físico-naturales y las aplicaciones de 
las morales y sociales. Esta finalidad debe vencei 
al interés meramente científico-matemático, su
puesto que no se trata de una preparación para los 
desarrollos ulteriores del cálculo en esa Ciencia.
Comprenden los tres cursos siguientes:

a) Ejercicios prácticos de Aritmética y Geome- 
tria _E1 fin didáctico de esta asignatura consiste 
en restaurar y fundar en el alumno el conocimiento 
elementalísimo de las dos ramas capitales matemá
ticas adquirido en la instrucción primaria, amplián
dole y perfeccionándole con cuantas practicas y 
nociones sean precisas á su buena preparación para 
los cursos ulteriores. . ,

b) Ampliación de Aritmética y Elementos de Al- 
gebra.—Em. el contenido de esta asignatura no de
berán comprenderse todas aquellas materias y 
capítulos que, como la teoría de las cantidades!a- 
dicales, imaginarias y otras, carecen de finalidad
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Elementos leocigráficos de lengua griega.—ün cur- 
din íl rAC* I ni/-v 1so da 1 • y '— griega.— un cur

ré ' eccioi;es semanales. Su contenido debe- 
Pr™6r,™«0 de Latín en los es- 

para él6m»n m°l ” qUe PrePare al alumno 
así cornal n°de a3-“J063 y radioales griegas, 
consiste ™ Dlcc,l0na:n° este idioma. El objetó 
y latina v iar Ia Elogia fonética hispánica 
gía de lfl7n^®r USaf conscÍ6ntemente la tecnolo- 

ciencias y las artes.
9en^l y P^logia.-E\ concepto 

estudio 1?®naDza deberá ser complementario del 
especial deíaVf» °u cul^ra general, con otro 
del leneu uA a aeultades y funciones de relación, 
Predomináis ® a Ps}c°logía social y de las razas, 
Psíquico. tainbien en su enseñanza el aspecto

Pr°grama elemTn^i^ ^^-T-Deberá contener un 
de la teoría de 1^ n 11° la ciencia de la belleza y 

la necesidad7 dA^j^TT'^cáderá esta asignatura á 
doctrina de la el concepto lógico y la
en su evolnciótiencia? exponiendo estas materias 
P^ncipaleg sisfr.^6116^ histórica, manifiesta en los 
o°n carácter exna^^ 6 hlesofía humana; todo 

^iolog^ ?. p.31 lvo, sencillo y elemental.
Princhi asignatura éí¿C(ts.—Deberá compren- 
evol'ieiónd>1Í?ÍC’ao’moSlTÍ%mUy elenlí;ntol d1el 
titnm 11 c e los mism a ’ Jurídico y económico, la U vida ^ial’ laS ÍnS‘ 
y ¿LW0 de mers U;.todo con un pronun- 
laS-d^do los resm ÍXp^iclón en forma sencilla, 

6 ^lon del Esi i 08 debidos á los dogmas de 
Gloria el d°'

^entni^^ Literaturas y especial-
trinaa de los gén^v * ..ExPuesto el concepto ele- 
^Ina estética nr Y ht6rari<>s, así como la doc- 
Ete®08 uSS:'16 Sotóoer’u historia délos 

ratuy^g (je . o sumario en lo tocante á las 
° resne^.» I^as pueb.108’ y más detenido 

t ^pliadím / 7 a nuestra literatura.
^Uos- Su contenH —Dos cursos al-

de la enS0 deb1era mirar al perfecciona- 
c»ÍOs General! í esU materia en los Es- 
Caracter y complementándola y dándole 

a?Ce más científicos. 7 aanaoie 
^Wac^n <li' P¡s^a-—Igual sentido.

a Gloria nnf6 ^vtmica-—V^xeX sentido, 
ot^alogí ^0S curs1os alfcernos, uno
v^deBotKZr^01.0^con base química, y 
in 1 ^ÍP^gica Íuologm, con base anatómica
ñ-ul blo4ico ene6?11 eFP?nerse con un sentido 
ci^ Sie4re de ?, d^TP!-1™ 7 externo, acompa- 

eutes. r 1 a las practicas y experiencias sufi- 
^-rt. 70 _

en Leí? qU? 108 t6xtos que hayan de em- 
fiZ ^UgruenH?”1" Enseñanza guarden la de- 
rem acadóX JT. c°nCepto' fusión y 
Gnk68 Signatura? b ?Cld°S ^Specto de las dife- 
raZ61^0) Previo i fU 08 artlcu^os anteriores, el 
lib?°’ Pecará cad1»?16 del ConS6j° Superior del 
¿ ^e reunar ada ?6S la relación de los 
taglntermedi0 de uná C0ndlcl0nes- Eu el tiem- 
de ’a P0dra obtenerse sin ? Publica^ón de l»8 bs- 

aptas pai.H / ‘ . embargo, la declaración 
16x10 las obras que al efecto se 

presentasen,^ las cuales se adicionarán á la pri
mera relación que se publique posteriormente.

Mientras todas las asignaturas que constituyen 
los cuadros de la Segunda Enseñanza, conforme al 
presente Decreto, no tengan textos comprendidos 
en dichas listas oficiales, se proveerá á esta necesi
dad, con sujeción á las reglas de la Real orden de 
30 de Septiembre de 1875.

Art. 8.° El personal docente de los Institutos 
estará constituido por los siguientes Profesores: 
Catedráticos, Profesores especiales, Auxiliares y 
Ayudantes.

Art. 9.° El ingreso de los Catedráticos se veri
ficará, ya por oposición directa, ya por ascenso, al 
tenor de las disposiciones que rijan en la materia.

, Art. 10. Los Catedráticos en cada Instituto se
rán por ahora diez, cinco de Letras y Ciencias mo
rales, y cinco de Ciencias Físico-natui’ales, en la 
forma siguiente:

Uno para los Elementos de Lexigrafía latina, 
Gramática hispano-latina y ampliación de Latín.

Uno para la Geografía político-descriptiva y los 
dos cursos de Historia.

Uno para la Psicología elemental, principios de 
Lógica y Etica y Sistemas filosóficos.

Uno para el curso elemental de Preceptiva lite
raria, Estética y Arte, Historia de las literaturas 
y Elementos de griego.

Uno para el Derecho usual, Antropología y Psi
cología, y Sociología y Ciencias éticas.

Uno para los tres cursos elementales de Mate
máticas.

Uno para los dos cursos de Física y Química ele
mental, y para la Física de los Estudios Prepara
torios.

Uno para las Nociones de Organografía y Fisio
logía humanas, Cuadros de Historia Natural y Bo
tánica y Zoología.

Uno para los dos cursos de ampliación de Mate
máticas y la Geografía astronómica y física.

Uno para la Química, la Mineralogía y Geología, 
y la Agronomía y Nociones de las principales in
dustrias.

Art. 11. Cada Catedrático tendrá á su cargo, 
por lo menos, dos lecciones alternas ó una diaria, 
sin otra retri bución del Estado que su sueldo.

Cuando además desempeñe otra asignatura de 
lección alterna, percibirá sobre su sueldo la grati
ficación anual de 500 pesetas. Cuando las leccio
nes acumuladas fueren dos, la gratificación será de 
1.000 pesetas.

No se permite mayor acumulación.
Art. 12. Habrá en cada Instituto seis Profeso

res Auxiliares; tres para Letras y Ciencias morales 
y tres para las Físico-naturales.

Dos de ellos tendrán el carácter de numerarios 
y los otros cuatro el de supernumerarios, distri- 

' buidos entre ambas Secciones.
Art. 13. Los Auxiliares, tanto numerarios co

mo supernumerarios, ingresarán por oposición, ya 
cerrada entre los Ayudantes respectivos, ya libre 
entre cuantos poseah los títulos exigidos por la 
ley. En esta forma:

De cada tres vacantes, dos serán para la oposi
ción libre entre los que tengan las condiciones ge
nerales de aptitud que señalen las disposiciones 
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acerca de la materia, y una para la oposición en
tre Ayudantes, allí donde los hubiere, con título 
de Licenciado y certificado de aptitud en la Sec
ción á que corresponda la vacante.

Art. 14. Los Auxiliares numerarios percibirán 
el sueldo anual de 1.500 pesetas en Madrid y de 
1.000 en provincias.

El cargo de Auxiliar supernumerario será por 
ahora gratuito y honorífico.

Art. 15. Los Auxiliares adquirirán el derecho 
de Catedráticos de número mediante los servicios, 
pruebas de aptitud y procedimientos que se deter
minen en una disposición general acerca de la 
materia.

Art. 16. Se crea la clase de Profesores Ayu
dantes.

Por ahora, é ínterin se dispone de los recursos 
oportunos á su remuneración, su cargo será gratui
to y honorífico, sin más recompensa que los dere
chos que reconoce el art. 13 de este Real Decreto.

Art. 17. Para aspirar á este cargo se necesita
rá tener aprobados los ejercicios del grado de Li
cenciado en la Facultad respectiva.

En los Institutos donde por circunstancias de 
localidad ú otras no se halle personal suficiente 
con aquellos requisitos, podrán ser nombrados con 
el carácter de interinos los que posean el título de 
Bachiller en la segunda enseñanza, con buenas 
notas en su expediente.

Art. 18. El ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Ayudantes se hará á propuesta del Catedrático 
respectivo, siempre que sea aprobado por el Claus
tro. El nombramiento será expedido por el Direc
tor del Instituto.

Art. 19. Los Ayudantes se asignarán necesaria
mente á todas aquellas cátedras, cualquiera que 
sea su Sección de predominante carácter experi
mental ó práctico. Los Claustros, además, tenien
do en cuenta otras circunstancias y á petición de 
los Catedráticos, podrán proponer al Director del 
Instituto el nombramiento de Ayudantes agrega
dos á las demás cátedras.

Art. 20. Al final de cada curso, la Secretaría 
del Instituto expedirá á cada Ayudante un certifi
cado en que, previo informe del Catedrático res
pectivo y acuerdo del Claustro, conste el grado 
de aptitud y celo demostrado por el interesado en 
la enseñanza.

Los que no obtengan certificados favorables, de
jarán de pertenecer á la clase de Ayudantes.

Art. 21. Son Profesores especiales en los Insti
tutos, los de Francés, Dibujo, Caligrafía y G-im- 
nasia.

Art. 22. Disposiciones también especiales de
terminarán el título técnico y las pruebas de apti
tud que habrán de ofrecer para su ingreso.

Art. 23. Forman los Claustros de los Institu
tos todos sus Catedráticos numerarios. Los Profe
sores Auxiliares podrán asistir á las sesiones que 
los mismos celebren con voz, pero sin voto, salvo 
el caso en que el Claustro de numerarios acuerde 
que no asistan por tratarse de asuntos que les 
puedan afectar personalmente.

(Se concluirá).

SECCIÓN QUIÑI A.

JUNTA PROVINCIA DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR

A pesar de haber transcurrido los plazos que3® 
ñala el art. 103 de la Instrucción de 27 de A 
de 1875, son muchos los representantes de tanr0, 
ciones benéficas de esta provincia que no han 
sentado las cuentas correspondientes al eJerCge. 
de 1893-94, por lo que la Junta provincial de 
neficencia ha acordado prevenir á todos los 
tengan cuentas sin rendir del citado ejercicio y 
otros anteriores, que si no lo realizan antes de 
30 del actual, incurrirán en las multas que P1*68^ e 
be el art. 112 de la Instrucción citada, con las ^ 
desde luego quedan conminados y á cuya exaco 
se procederá por la vía de apremio.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1894.—El 
bernador-presidente, Eduardo Barriobero. 
acuerdo de la Junta, el Secretario, José Vidal.

Pío legado para huérfanas^ fundado por el 8^'
Conde de Aranda.

Ignorando esta Corporación quiénes éjerz»A 
tengan derecho á ejercer el patronazgo en el L 
legado que al principio se cita, ha acordado pO 
car el presente anuncio para que en el plazo 
días, á contar desde la fecha de la publicación^ 
presenten por los que sean representantes leí?' 
mos de la fundación citada los títulos fundaoi^, 
les y la relación de bienes y valores que const>' 3| 
yan su patrimonio, cumpliendo lo prescrito 
núm. l.° del art. 33 de la Instrucción de 2< l . 
Abril de 1875; previniéndoles que de no reali11^. 
se considerará huérfano de patronato al Pío 
do y se propondrá en su virtud á la Superior 
la resolución procedente. rióo' 

Zaragoza 20 de Septiembre de 1894.-^1^ 
bernador-presidente, Eduardo Barriobero.-' 
acuerdo de la Junta, el Secretario, José Vidal-

PARTE NO OFICIAL.
------- aoXX»1-------

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla 

establecida hace muchos años en la calle de las u. 
núm. 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, eC6 
admitiendo representaciones de los Municipios 5 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los pf®' 
mientes que representa) toda clase de reintegros,'i0 nO 
siones, anuncios del Bo l e t In  Of ic ia l  y cantidades 1 
excedan de 100 pesetas. . gOli®''

A este efecto remitirá á las Corporaciones que m 
ten las actas-poderes y demás documentos necesario

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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